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c  I A L I Z  A  C  I N

MU LTIPLES y complejos son los problemas que se nos 
han presentado desde el comienzo del movimiento 

hasta la fecha. Múltiples, asimismo, nos han sido, y  nos son. 
las preocupaciones que pesan sobre nosotros para resolver 
aquéllos. Y  hoy, a los quince meses de guerra, vemos con 
cierta satisfacción que todos nuestros esfuerzos van cristali
zando en una reconstrucción, mejor aún, en una nueva cons
trucción de realidades tangibles.

Nuestra idea génesis ha sido la de constituir un parale
lismo. una concadenación uniforme entre la producción y el 
consumo, i Cómo habíamos de poner en marcha este me
canismo? Sólo y únicamente socializando todas aquellas 
industrias derivadas de la alimentación.

Ahora bien; encontramos, sin embargo, algunos escollos 
que producían un retraso en nuestra corriente uniforme, 
a semejanza de las piedras de los ríos que, no siendo volu
minosas. no obstante perturban su curso. Para, evitar este 
fenómeno no existe otra solución que retirarlas a la orilla, 
con lo que se consigue, además, reformar la misma.

Pues bien; hemos procedido en este sentido, mejor di
cho. vamos procediendo asimilar aquellas pequeñas indus
trias que su energía productora era casi nula y que mas bien 
hacían las veces de las piedras a que antes aludimos. De

esta forma obtendremos dos resultados evidentes; unifica
ción de los servicios y  economía en los mismos.

En consecuencia con nuestro punto de partida, tene
mos hoy día socializados un total de ciento treinta estable
cimientos en las diferentes ramas que componen nuestra in

dustria.
Vemos, pues, reflejado, de una manera cierta, que nues

tro esfuerzo ha tomado cuerpo. Pero no hemos lleu d o  to 
davía al punto final del camino emprendido. Seguimos re- 

"formando las orillas de nuestro cauce.
Del beneficio común obtenido con el sistema no hemo.= 

de ser nosotros quien lo promulgue. Diríjase la mirada y la 
atención en derredor de nuestro pueblo civil y  militar, este 
pueblo que con tanta abnegación y heroísmo sufre los rigo
res de la cruenta pesadilla que vivimos, cual se ve asistido 
por nuestra modesta, pero honrada y  firme cooperación, 
producto de un esfuerzo, suma de lodos nuestros compa
ñeros: productores, preparadores, distribuidores......  es de
cir el de una Organización, y que al contemplarlo nosotros 
vemos en su expresión llena de colorido, de promesas, una 
sola consigna; ¡iSeguid vuestra obra!!

Así lo hacemos y así lo haremos siempre.

DE SINDICATO  A FEDERACIO
Después de terminadas las tareas del 

Pleno del día 23  de octubre, donde se 
afianzó la fusión de los Campesinos y 
Alimentación, y en el cual se vió una vez 
más la capacidad que caracteriza a los 
obreros confederales, cuando en sus 
comicios se trata de estructurar algo 
que sea beneficioso para la clase trabaja

dora.
Si nos recreamos un poco en el pano

rama social, nos tenemos inmediatamente 
que fijar en la gran obra realizada desde 
el 19 de julio acá, por una de las ramas 
que componen esta Federación: la Gas
tronómica, que fue tan vejada antea de 
,8ta fecha, y que por los esfuerzos rea
lizados por sus buenos militantes, que 
aunque su desenvolvimiento era algo me
jor que el del resto de los trabajadores 
^aanuales. no por eso querían ser de los 
urtímos en convertir en reatldades lo que

fué siempre esperanza de la clase traba

jadora.
Su primer paso fué el socializar los ca

fés. bares y  restaurantes; en esta obra 
grande tropezó con innumerables obstácu
los; pero no por esto decayó en nada su 
entusiasmo, y continuando por el camino 
que se habían trazado, el día 18 de fe
brero, en una reunión de sus militantes, 
acuerdan redactar una ponencia para dar
le forma por medio de un articulado a los 
caminos que debía seguir la industria di
rigida por los mismos trabajadores. Para 
ello nombran un Consejo de Economía 
integrado por los trabajadores de la in
dustria, los cuales han sabido cumplir tan 
bien su misión, como si hubieran sido ver
daderos técnicos. Esto nos demuestra, 
una vez más. que los trabajadores son 
capaces de estructurar una nueva socie- 
t i a d ,  olí* g s a r v d a -  e s tu

A

acc

dios de que nos hablaban nuestros d*j 

rrotistas.
Compenetrados con la responsabi^ 

dad contraída, vieron que tenían falta 
algo, y  ese algo era el constituir la lnd« 
tria de la Alimentación, y se dedicers 
con ardor a ello hasta que lo consiguió 
ron en el Pleno celebrado el día H 
de junio. Inmediatamente fueron con ^ 
compañeros de estas otras ramas de 
industria a socializar también. Y  hoy 
nen socializadas carnicerías, puestos 
frutas, fábricas de chocolates, etc., etc 
lera; así. hasta que en el histórico Pl*® 
del día 23 de octubre se ha llegado] 
la fusión de los Campesinos y Alimen

¡Bien por el Sindicato Gastronómi* 
que. en la historia de las conquistas 
dales, tendrá un puesto de honorl

,  .  _____  J u a n  t o r r e s

Ayuntamiento de Madrid



S I N D I C A T O  DE E A  A L I M E N T A C I O N  
E I N D U S T R I A  G A S T R O N O M I C A

f^onenoia óe Socia lización
C O M I T E  A D M I N I S T R A T I V O  D E  
L A  I N D U S T R I A  S O C I A L I Z A D A

A MANERA DE PROLOGO

La experiencia del tiempo que funciona este Organismo 
aconsejaba el modificar en parte, tendiendo a reglamentar todo 
aquello que pudiera beneficiar el buen funcionamiento de la 
Industria Socializada.

Sería prolijo enumerar las inmensas ventajas que aporta 
a los trabajadores este sistema en el que, de una manera di
recta y permanente, recogen ios frutos de su trabajo todos, ab
solutamente todos, los que aportan sus esfuerzos al mismo.

Lo que parecía a muchos incrédulos una quimera se plas
mó en una magnífica realidad, pietórica de inmensas prome
sas, para el futuro de los que con su esfuerzo contribuyen a 
proporcionar el bienestar a los trabajadores.

Las industrias del Sindicato de Alimentación y  Gastro
nómica tenían planteado un problema de vital importancia, 
^lecesariamente tenían que enfrentarse con él y  resolverlo. Lo 
fesolvió con el carácter que en su larga vida sindical había 
''enido propugnando: con un carácter hondamente revolucio
nario, a tono con las circunstancias y necesidades del mo
mento.

loda obra nueva encuentra dificultades en su realización, 
aunque, como la presente, nada tenga de original y  sí de rea
lización de un deseo unánime de los trabajadores, por cuya 
^consecución trabajaron nuestros idealistas.

Si fuéramos a definir la Socialización de un modo específi- 
W>, necesitaríamos un espacio más amplio al concedido a este 
modesto preámbulo. Ello nos obliga a reconcentrar nuestro 
^nsamiento en definir, en su aspecto general, el fundamento 
•le una necesidad

R E S

los trabajado
ras como base de 
*u emancipación 

L a Socialización 
la organización 

I'l* la sociedad sin 
I |*ropiedad particu- 
f*i- Para esto no 

necesidad de 
Inventar nada ni de 
l^ea] ningún orga- 

nuevo. Los 
Ji'lícltos de organi- 

lf^*iión , alrededor 
I * los cuales se or- 
jSanizará la vida eco- 
I ®iuica futura, es- 
l| r> ya presentes en 

®®iiiedad actual: 
I 1 * 1  el Sindicato y 
I Municipio libre, 
i j  1“  a asociación 
L lus dos palabras 
L^^pifal y  trabajo) 
L constante-
L  el antagonis- 

y aversión de 
E  concepcio-
L . *- Mientras el ca- 
T  insaciable de

autoridad y  riqueza invocaba el INTERES G EN ER A L 
para reducir a la obediencia a sus trabajadores, no lo hacia 
con el propósito de asomarse a la despensa de éstos ni para 
quitar los andrajos de los cuerpos de los trabajadores: sola
mente lo hacía con el propósito de acumular fortuna y con ella 
disfrutar de una desigualdad irritante. De esta desigualdad na
ció la lucha de clases, donde el obrero concibió la necesidad de 
oponer su fuerza moral a la desenfrenada rapiña, haciendo fra
casar el llamado INTERES G E N ER A L y supeditando su es
fuerzo al INTERES DE CLA SE.

Si consideramos la acumulación de riquezas por unos, 
como la acumulación de poder por otros, en su verdadera 
justeza, sacaremos la consecuencia de que el mal radica en la 
esclavitud que empujaba al hombre a la miseria impidiéndole 
rebelarse.

Si admitimos como cierto que la acumulación de riquezas 
por «nos, sólo puede hacerse a costa de despojar a otros, para 
destruir la miseria, como para impedir la esclavitud, es preci
so oponerse a la acumulación ce la propiedad particular al 
mismo tiempo que desterrar lodo vestigio de poder estatal 
para que nadie tome más que lo preciso y  que nadie pueda 
mandar sobre todos.

Necesariamente la Socialización tiene que mermar privi
legios envejecidos en la conciencia de los hombres, por la 
rutina del vivir asido al capital, con las libertades hipoteca
das al amo y  señor.

Pero hemos de ser sinceros.
La verdadera libertad del hombre solamente existe donde 

está movida por el espíritu de rebeldía y  de responsabilidad
personal. La respon
sabilidad ante el se
mejante es un senti- 
■ ¿niento etico que co
rresponde a la con
vivencia de los hom
bres y  toma por con
dición previa, para 
todos y  para cada 
uno, la Justicia.

L A  COMISION

\

ty
Fabricando chocolate,

Con el título de 
COMITE A D M I 
N ISTRATIVO  DE 
L A  INDUSTRIA 
S O C I A L I Z A D  A 
D EL SINDICATO 
DE L A  ALIM EN
TACIO N E  INDUS
T R IA  GASTRO - 
.NO.MICA, se cons
tituye un organis
mo que, ¿uteladc.^ 
por el mismo, regu
le la parle de la in
dustria que dicho 
Sindicato tiene sô  
cializada, con arr^
gío a la siguient

:on arra  
iguient4
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PONENCIA

Artículo I .' Las casas socializadas que en la actualidad 
existen como las que pudieran socializarse, serán propiedad 
de dicha Socialización, formando un todo hornogéneo dentro 
de dicho Sindicato con arreglo a la conocida fórmula: i U ü ü
ES DE TODOS Y  N A D A  ES DE NADIE. ’ , , .

Art. 2." Las casas socializadas formalizarán toda la do
cumentación de las mismas a nombre del Sindicato de la 
Alimentación e Industria Gastronómica.

Art 3." E! personal de plantilla que tuvieran las casas 
al ser socializadas por este Sindicato será respetado en sus 
puestos, siempre que determinaciones especiales no aconsejen 
lo contrario, ya sean pertenecientes a las Centrales Sindicales
C. N, T . o U. G. T.

xiliar del Consejo, así como mozos de carga y  descarga,^chó
feres, mecanógrafos, limpieza, etc., etc., o por delegación e; 
que designe el mismo.

También será misión de su cargo la redacción de la memo
ria anual a que se refiere el artículo 55 para la que lê  sumi
nistrarán los datos correspondientes el Tesoro y Comisiones 
respectivas.

Del Secretario de Estadística

Constitución del C-omite Adltnnist̂ atî o

Art. 8." El Secretario de Estadística redactará y suscri
birá las actas de las sesiones que celebre el pleno de repre
sentación de Sección, y cubrirá las vacantes del Vicese
cretario en caso de ausencia, enfermedad o renuncia del mis
mo. Auxiliará en sus trabajos, en caso de necesidad, a los de
más miembros del Comité y  correrán a su cargo los archivo* 
de personal, tanto de las casas socializadas como del personal 
defC onsejo . Guardería y  Sanatorio, ordenando todo cuanto 
tenga relación con ello.

Art. 4." Ei Comité Administrativo estará formulado por:

Un Secretario general.
Un Vicesecretario.
Un Secretario de Estadística. 
Un Tesorero.

Asimismo formarán parte de dicho Comité y en calidad 
de representantes de Sección, un miembro de cada Sección 
de las que forman parce del Sindicato de la Alimentación e 
Industria Gastronómica y  que tengan dentro de su especiahcad
alguna casa socializada. ■ / a  j  • ■

A rí 5." Será misión específica de este Comité Admmis- 
t'-ativo hacer funcionar la parte de la industria socializada con 
arreglo a las necesidades de cada casa, procurando su abaste
cimientos de todas aquellas materias necesarias la misma, 
armonizando, en lo posible, los intereses economico-smdi- 
cales.

Atribucione.«

.Art. 6.' Serán atribuciones del Secretario ¿eneral del 
Comité Administrativo:

A ) Representar al Comité Administrativo en los actos 
oficiales, ante las Autoridades y  en toda clase de asuntos que

■ requieran su firma o representación. . ^
B) Otorgar poderes y suscribir documentos públicos y 

privados que le autorice la presente ponencia, previo acuerdo 
de! Comité, pleno de representantes de Sección, pleno de 
Comité y  militantes o a^m bleas generales.

C) Autorizar con su firma los documentos de pago, nom
bramientos. comunicaciones y escritos de carácter oficial.

D) Cuidar de la inversión de fondos conforme a las pres
cripciones reglamentarias o a los acuerdos del Comité, ple
nos y  asambleas. ■ . j  i

E ) Señalar el orden del día para la celebración de ple
nos de representantes de Sección, abrir y  cerrar sus sesio
nes. dirigir la discusión y  autorizar con su firma las actas de 
las mismas.

F) Pasar a las respectivas Comisiones los proyectos > 
asuntos que a cada una corresponda.

G ) Ejercer una activa vigilancia en todos los asuntos del 
Comité Administrativo, ejecutando y haciendo cumplir todos 
los acuerdos con arreglo a la presente ponencia.

H ) Asesorarse, si a ello hubiera lugar._ de personas tec- 
, nicas en los asuntos que a su juicio lo requieran.

I) Proponer al Comité o pleno de representantes de bec- 
ción todas las medidas que sin estar comprendidas en _ la

■ ponencia produjeran un beneficio positivo a la Socialización 
o a los obreros en ella comprendidos, adoptándolas en caso 
de reconocida urgencia, pero dando cuenta al Comité tan pron
to le sea posible para que éste determine lo que proceda.

Del Vicesecretario

Art. 9." El Tesorero será el inmediato responsable del 
Cajero y del personal de contabilidad. Bajo su inspección y  di
rección se efectuará la misma y será el que posea, bajo su custo
dia, los fondos y efectos de valores que sean propiedad del 
Comité Administrativo.

Autorizará con su firma, en unión del Secretario general, to
dos los pagos que deba efectuar el Cajero.

Procurará que mensualmente se efectúen los balances de 
las casas socializadas, remitiéndolo a las mismas, para que es
tas conozcan al detalle su situación económica; asimismo ven
drá obligado a presentar cada seis meses un balance general 
de la marcha económica de la Socialización.

De los representantes de Sección

Art. 10 . Los representantes de Sección serán parte in
tegrante del Comité por delegación de la Sección correspon
diente. y  de éstos serán nombradas las distintas comisione» 
necesarias, como compras interiores, exteriores, almacenes, 
inspección de casas y cuantas se crean necesarias. Estos re
presentantes serán elegidos en pleno de Comité y  militantes 
de la Sección correspondiente.

Nombramientos de cargos

Art. I I .  Los cargos del Comité Administrativo será» 
nombrados en asamblea general de! Sindicato de la Alirrien 
tación e Industria Gastronómica o, en su defecto, en pie 
de Comité y  militantes, dando cuenta a la primera asamble* 
que se celebre, donde se rectificarán o ratificarán dichos nonr 
bramientos.

Representación de cargos

Art. I 2. Los cargos del Comité, así como los represe^ 
tantes de Sección, no podrán ser desempeñados más 
por aquellos compañeros que puedan acreditar dos años P 
lo menos de sindicados a la Confederación Nacional del 
bajo. Quedarán exceptuados del párrafo anterior los compan 
ros pertenecientes a Secciones de nueva formación.

Duración de los cargos

Art- 7"  El Vicesecretario auxiliará al Secretario y  cubri
rá su vacante en caso de enfermedad, ausencia o renuncia del 

Será e] re.sppnsable inmediato de tojJo^e! personal au-

Art. 13 . Los cargos del Comité Administrativo durar^ 
solamente dos años, renovándose en los años pares el  ̂Seff 
tario general y  el Secretario de Estadística, y  en los años ' 
pares el Vicesecretario y el Tesorero.  ̂ ^

Los cargos de representantes de Sección tendrán 
duración un año. Para mejor interpretación de los 
anteriores se deduce que, aunque los cargos hubieran 'P °° \ 
ser sustituidos por renuncia, enfermedad o destitución de ^  
te o de todos sus miembros, se considc- .rá terminada sU i ^

ra

mu

Sí■tu

D,
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it»'

ción en el pri
mero y segundo 
párrafo en el 
tiempo que toca
ra vacar a los 
por ellos sustitui
dos.

Art. 14. Los 
compañeros que 
desempeñan car
gos y  que con 
arreglo al artícu
lo anterior co
rrespondiera ce- ' 
sar en dicha re
presentación, po
drán ser elegi
dos nuevamente 
para el mismo u 
otro cargo.

Del servicio 
de C aja

Art. 15 . To
dos los pagos y 
cobros que haya 
de efectuar el 
Comité Adminis
trativo se verifi
carán por Caja, 
en cuya depen
dencia existirá un 
compañero con 
el cargo de C 
fondos.

Las horas de Caja serán fijadas por el Comité Adminis
trativo.

vv:

lid

'ajero, que será el encargado del manejo de los

Del Caj

KI quirófano del Sanatorio,

mo. independiente de aquella que pudieran llevar las casas 
socializadas.

Comisión revisora de cuentas
ero

Art. I 6. El Cajero será nombrado por el pleno del Co- 
Administrativo de la Industria Socializada.

•Art. 17. Serán obligaciones del Cajero:
A ) Recaudar las cantidades que por todos los conceptos 

debe percibir el Comité Administrativo de la Industria Socia- 
«Zada, previa documentación formalizada por Tesorería,

B) Efectuar todos los pagos que se le ordenen en do
cumentos que han de llevar el upáguese» del Secretario gene
ral y el «conforme» del Tesorero, sin cuyo requisito todo abo- 
” 0  será indebido y. por tanto, de la responsabilidad del Cajero.

C) Formular diariamente un balance de pagos y cobros 
efectuados durante el día, que deberá entregar al Tesoro, así 
Como los comprobantes y efectivos metálicos que pudiera te- 
''cr para su custodia.

D) Cumplimentar cuantos asuntos le encomiende el Co- 
'Uité Administrativo por medio de su Secretario general y  que

estén previstos en la presente Ponencia.
.Xrt. 18 . El Comité Administrativo tendrá, dentro de 

*Us .tribuciones, la autonomía absoluta en su desenvolvimien- 
y al mismo han de venir todas las dudas, sugerencias y  pro- 

I*®sic:iones que en el desenvolvimiento de su gestión pudie- 
producirse, el cual lo resolverá ante los organismos com- 

f**tentes.
p.
'toación del personal auxiliar

 ̂ Art, i9. El personal auxiliar disfrutará del mismo suel- 
- o jornal establecido con normas generales y formará parte 
j. sgrante, al igual que los demás compañeros, de la socia- 
j ?®ción, teniendo voz y  voto en las asambleas de la Indus- 

Socializada.

la Contabilidad

20. La Contabilidad será centralizada en el domi- 
i^ d e ]  Comité A ’ -'■ nistrativo, bajo la inspección del mis-

Art. 2 1 .  Esta Comisión revisora de cuentas estará com
puesta por cuatro compañeros; dos de ellos pertenecerán a la 
Industria Socializada y  nombrados con arreglo al artículo 16. 
y los otros dos pertenecerán al Sindicato, pero que no tra
bajen en casas socializadas, y  serán nombrados con arreglo 
al artículo I I .

Los jornales que estos dos compañeros puedan devengar 
con motivo de su gestión, serán abonados por el Comité Admi
nistrativo.

Art. 22. Esta Comisión entederá en el examen de la Con
tabilidad y demás asuntos relacionados con la gestión admi
nistrativa, solamente en los balances generales que han de 
efectuarse semestralmente.

Para el mejor desempeño de su misión, el Comité pondrá 
a su disposición cuantos comprobantes y  elementos de juicio 
pudieran serles necesarios.

Art. 23. Esta Comisión revisora no podrá dar su con
formidad a gasto alguno que no haya sido autorizado con la 
firma del Secretario general y  el conforme del Tesorero.

Asismismo vendrá obligada a emitir por escrito el informe 
que su cometido le pudiera sugerir.

Del Capital

Art. 24. El capital de la Socialización estará formado poi 
los muebles, enseres, utensilios, herramientas, máquinas y  efec
tivo metálico que de las distintas casas socializadas reciba, 
como igualmente el superávit que pudiera tener el Comité 
Administrativo de su gestión comercial, así como de donativos 
que pudiera recibir.

Inversión <lel capital social

Art. 25. El capital que cada casa socializada, al igual que 
el de! Comité Administrativo pudiera tener de superávit, consti, 
tuye el capital global de la Socialización, que será el que arró
jen los balances semestrales-
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Art. 26. La inversión del capital no tendrá otros fines 
que los de las necesidades de las Industrias Socializadas y ser
virá para mantener la nivelación de las mismas y  ampliarle 
en la medida que sea posible, hasta conseguir la total sociali- De las jubilaciones 
zación de las industrias que componen el Sindicato de la A li
mentación e Industria Gastronómica.

Art. 27. El capital que posean las Industrias Socializa
das será empleado para el desarrollo de la Socialización.

pre que esté bajo su tutela y  no ingresen más sueldos por otros 
conceptos.

Régimen interior de las casas socializadas

Art. 28. Para e) mejor desarrollo de sus funciones, cada 
casa socializada eligirá un Delegado Administrativo, en re
unión de los propios trabajadores y cantos auxiliares como esti
men necesarios. En caso que los trabajadores no llegaran a un 
acuerdo en el nombramiento de dicho Delegado Administra
tivo, será potestad del Comité Administrativo su nombramien
to. pudiéndolo nombrar entre los trabajadores de la casa o 
ajenos a ella.

Obligaciones del Delegado de casa

Art. 29. El Delegado de casa llevará la Contabilida.J 
bajo la dirección del Tesorero del Comité Administrativo, con
forme a los acuerdos que emanen de diciio Comité.

e g - '— '

\  pleno sol, reciben educación nuestros hijos.

Art. 30. Será asimismo el encargado de hacer las com
pras de las materias necesarias para su casa, en el Comité A d 
ministrativo, a las horas y conforme a las normas establecidas 
por el mismo.

Art. 3 1 .  N'o obstante lo que determina el artículo ante
rior. podrá efectuar compras fuera del Comité Administrati
vo con el asentimiento del mismo.

También vendrá obligado a llenar un impreso facilitado 
por el Comité Administrativo, en el que mensualmente se de
tallen las existencias que la casa posee.

Art. 32. El Delegado de casa será el que, de común 
acuerdo con los auxiliares, regule los turnos de trabajo y pro
ponga al Comité Administrativo cuantas necesidades, suge
rencias o proposiciones se les ocurra.

Art. 33 . Será también misión del delegado de casa eje
cutar y poner en conocimiento de los trabajadores de la mis
ma, todos los acuerdos que emanen de los Organismos supe
riores y que le sean notificados por el Comité Administrativo.

Jornales para ambos sexos

Art. 35. Tendrán derecho a la jubilación los obreros de 
ambo sexos que pertenezcan a las Industrias Socializadas al 
cumplir los cincuenta y  cinco años de edad, siempre ^que asi 
lo deseen, disfrutando el sueldo íntegro que en el momento de 
su jubilación tuviera establecido la ponencia.

De los plenos v asambleas

Art. 36. Los plenos de representantes de Sección se 
rán convocados por el Comité Administrativo de la Indus 
tria Socializada, invariablemente los días quince y treinta de 
cada mes, siempre que causas ajenas no lo impidan, y en ellos 
se discutirá la gestión de dicho Comité, y de sus acuerdos ven
drán obligados los representantes a comunicarlo a su Sección 
respectiva. El Comité Administrativo queda obligado a remi
tir copia del acta de dichos acuerdos al Comité del Sindicato 
de la Alimentación e Industria Gastronómica, Asistirá a es
tos plenos un representante del Comité Central del Sindicato 
de la Alimentación e Industria Gastronómica,

Art. 37 . Las asambleas de Industria Socializada serán 
convocadas por acuerdo del Comité Administrativo y  pleno 

de representantes de Sección, los que 
vendrán obligados a redactar el orden de 
día que haya de discutirse, sin omitir e, 
de < c  preguntas y proposiciones» de los 
compañeros, y en ella tendrán voz y voto 
lodos los obreros que pertenezcan a la In
dustria Socializada, ya pertenezcan a núes 
tro Sindicato C, N. T. o bien a la Centra 
Sindical U. G. T.

Art. 38. En las asambleas de que ha 
bla el artículo anterior solamente podrán 
tratarse, con carácter ejecutivo, proble" 
mas de carácter comercial administrativo 
que no vulneren en algo o en todo el es
píritu de la presente Ponencia.

Art. 39. Las asambleas de que hablí 
el artículo 36 se celebrarán en los meses 
de marzo, junio, septiembre y  diciembre 
y siempre dentro de la segunda decena d< 
cada mes.

También podrán celebrarse todas aque
llas asambleas extraordinarias que acense 
jen las circunstancias, convocadas por « 
Comité Administrativo.

Art. 40. El Comité Administrativ» 
queda facultado para reunir cuantas ve 
ces sean necesarias a los Delegados de c» 
sa, al objeto que a la buena marcha de > 
Industria pudiera interesar.

Del Saoatorío

Art. 34. Los jornales que percibirá las obreras y obre
ros de las Industrias Socializadas serán de doce pesetas con 
las primas de dos pesetas por compañera, una peseta por ma-
f p g  ¡ I ana peseta poi {lijo v n c - t t» / aásc y  wenv-

Art. 4 1. La Industria Socializada poseerá una Policlíri^ 
de urgencia y  un Sanatorio, bajo la dirección del Comité -Ad 
ministrativo,

Art. 42. Tendrán derecho a la Policlínica y  al Sanatori 
todos los afiliados al Sindicato de la Alimentación e Industrié 
Gastronómica que satisfagan una cuota mensual de 2,50 
setas, y si la enfermedad requiriese, previo dictamen médic< 
su ingreso en el Sanatorio, dejarán del jornal diario que 
ban. en caso de que trabaje, la cuarta parte del jornal de 
disfrute, durante el tiempo de su permanencia en dicho 
tablecimiento. , ^

Se establecerá un cupón de parados que les relevará v* 
abonar dicha cuota a los compañeros que se encuentren 
paro forzoso.

Art. 43. Además de los compañeros que determina 
artículo anterior, tendrán derecho a disfrutar los beneficios 
la Policlínica y del Sanatorio los familiares que previanienO 
hayan sido inscritos con tal derecho en el Comité Administt 
tivo- . ,

Art. 44. Los compañeros que trabajen en Industr> 
Socializadas quedan exentos de pagar la cuota que deteririi® 
f l ;»rtiVulr. 42 y  en.au virtud quedan obligados, cuantos ut

Hog
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cen el Sanatorio, a dejar la cuarta parte 
del jornal de que disfrute, e iguales dere
chos se les concede a los familiares que 
con arreglo a! artículo anterior y su párra
fo último se determina.

Art. 45. Para los compañeros no 
comprendidos en los artículos 42 y  44 
se establecen consultas que podrán concu
rrir a ellas mediante el pago de 0,50 pe
setas.

Hogar-Escuela del Niúo

Art. 46. A l igual que el Sanatorio, 
el Comité Administrativo tendrá a su car
go y bajo su dirección el Hogar-Escuela 
del Niño, propiedad de la Socialización.

Art. 47. Tendrán derecho al ingreso 
en dicho Hogar-Escuela del Niño los hi
jos de los sindicados en el Sindicato de 
la Alimentación e Industria Gastronómica 
que sean huérfanos de padre o de madre, 
gratuitamente, cuando éstos se hallen sin 
trabajo, y  en caso contrario abonarán una 
peseta cincuenta céntimos diariamente 
por cada hijo.

Los huérfanos de padre y madre ingresarán gratuitamente.
Art. 48. Podrán ingresar en el Hogar-Escuela del Niño, 

ios »ijos de los obreros que trabajen en la Industria Sociali
zada, cualquiera que sea su situación, abonando por cada hijo 
Una peseta diaria.

Queaarán exentos de esta cuota los niños que pudieran 
quedar huérfanos de padre y de madre.

1 anto en éste como en el anterior artículo se someterán 
los padres al régimen interior que al efecto se acuerde.

Art. 49. El personal auxiliar que haya de atender las 
necesidades del Sanatorio y  del Hogar-Escuela del Niño no 
tendrán derecho a la manutención dentro de dichos estable
cimientos, y  si optasen por ella, el Comité Administrativo con
cederá o no dicho derecho: en el primer caso dejará de su 
Jornal cuatro pesel.^s diarias que ingresarán en los fondos de 
la Socialización,

Art. 50. El déficit, si lo hubiera, tanto del Sanatorio co- 
nio del Hogar-Escuela del Niño, se cubrirá con los fondos 
globales ce  la Socialización.

Art. 5 1 .  Tanto al persona] encargado del Sanatorio co- 
juo al del Hogar-Escuela del Niño, se le consicerará dentro de 
lo que determina el artículo 1 9 de la presente ponencia.

*

D¡■ aposiciones generales

Art. 52. El Comité Administrativo está facultado para

El n.agnífíco com edor, donde los niños recibe i e l cotidiano yantar, pue Ies perm itirá ser
los hom bres fuertes del m añana.

recibir al personal auxiliar necesario para el buen desarrollo 
de su comeLdo, teniendo en cuenta al recibir a este personal 
auxiliar se dé preferencia a los compañeros que trabajen en In- 
custrias Socializadas que reúnan las necesarias aptitudes o ca
pacidad para el desarrollo de su trabajo.

Art. 53 . Cuando exista exceso de personal en algunas de 
las casas socializadas y  falte en otras, el Comité Administra
tivo queda facultado para movilizar aquellos compañeros pa
ra nivelar dicha falta,

Art. 54. No podrán pertenecer a la industria .Socializa
da los trabajadores de ambos sexos que como mínimo no 
tengan la edad de dieciséis años.

Art. 55. El Comité Administrativo editará una Memoria 
al cerrar el balance en 3 1 de diciembre de cada año, donde 
reflejará la situación económica de la Socialización en su as
pecto general.

Art. 56. Los compañeros que hubiesen desempeñado 
cargos directivos en el Comité Administrativo que no perte
nezcan a las casas socializadas, quedarán en la situación que 
tenían al ser nombrados a dichos cargos cuando les toque va
car en los mismos.

Art. 57. La presente Ponencia podrá ser reformada en 
todo o en parte a propuesta del Comité Administrativo o por 
proposición a cordada en asamblea de Industria Socializad:», 
previo acuerdo de la asamblea general del Sindicato de la 
Alimentación e industria Gastronómica.

____  Art. 58. Esta Ponencia empezará a
regir y  se pondrá en vigor una vez apro
bada por el pleno de Comités y militan
tes. dando cuenta a la primera asamblea 
genera! que se celebre, donde se ratificará 
o rectificará la misma.

Aprobada esta Ponencia en pleno de 
Comités y  militantes, celebrado a! efecto 
los días 14, l6 , 17  y  19 de agosto de 
1937.

L

Vista parcial de nn  dorm itorio del H ogar- Ercuela.

La socialización resuelve los 
problemas económicos indi
vidual y colectivamente, den
tro de una equidad socia| 
no alcanzada por cualquier 

otro sistema.
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L A  R E V O L U C IO N  EN  N U E S T R A  IN D U STR IA

Uno de los mayores aciertos de la Or
ganización confederal ha sido la fusión 

de las industrias de producción y dis
tribución de los productos alimenticios 
en una sola Federación Nacional de In

dustria.
La Federación Nacional de Campesi

nos y Alimentación acoge hoy. en su se

no, a todos los productores campesinos 
y a los distribuidores de los productos 

de su trabajo.
Esta Organización de la industria ali

menticia es la única solución revolucio
naria del consumo. La mayor parte del 
esfuerzo de los trabajadores del campo 
era absorbido por el sobreprecio nplus 

valían, que retenían para sí los acapara
dores y  comerciantes en el rég.men bur
gués anterior a nuestra revolución. Los 
consumidores habrían de pagar, con un 
sobreprecio en los productos de prime
ra necesidad, las ganancias de los co
merciantes. Actualmente, mediante nues

tra Federación, pueden ponerse en ma
nos del consumidor cuantos artículos 
produce la tierra de la España leal. P a
ra ello está la Federación Nacional de 

Campesinos y Alimentación.
La revolución, si ha de ser algo, ha 

de atacar, principalmente, los intereses 
de los que aun viven del esfuerzo de 
los trabajadores. Nuestra Federación se 
esfuerza para llevar los productos ali

menticios a todos los ciudadanos de Es
paña. mediante sus establecimientos so
cializados. directamente desde los luga

res de trabajo. Esta medida, por sí sola, 
hace posible el abaratamiento— es preci-

La sociaiizoción de la indus

tria alimenticia es el funda

mento de la nueva economía 
revolucionaria.

so tener en cuenta las circunstancias gue

rreras que actualmente vivimos— de to
das las subsistencias, ya  que elimina a 
una inmensa muchedumbre de interme
diarios que obtenían pingües beneficios, 

por el solo hecho de su mediación.
Claro es que la mediación es necesa 

ria, puesto que el consumidor no puede 

ir por sí mismo a recoger los producto» 
de la tierra. Pero la mediadora, en la ac
tual situación revolucionaria, es precisa

mente la Federación de los mismos tra 
bajadores. Esto hace que los beneficioJ 
que antes consumían Jos comercianíei 
vayan a revertir precisamente en los tra 
bajadores, mediante su Federación de 

Industria.
Y  a eso es a lo que se tiende e í  to 

da revolución. Los trabajadores han d- 

disfrutar íntegramente el producto de s'. 
trabajo, sin posibles filtraciones para in 
termediarios y  comerciantes.

H. P.

S O C I A L I Z A C I O N
Este es el lema que debemos impo

nernos todos los trabajadores que desea
mos hacer una obra constructiva de la 

nueva sociedad que nace.
A  todos debe habernos servido de ex

periencia el pasado, en el que unos cuan
tos eran dueños y señores de todo. Sin 
embargo, hay una infinidad de trabaja
dores que no se muestran partidarios de 
la SO CIALIZACIO N, y  sí de los contro
les de los sitios de trabajo. Claro está 

que en la mayoría de las casas que están 
controladas, después del beneficio que 
el burgués obtiene de la misma sin reali
zar trabajo ninguno y sin quebradero de 
cabeza, puesto que de la buena marcha 
de ellas ya  se encargan los componen
tes del control, no es menos cierto que. 
'.os compañeros que trabajan en aqué- 
,Ias. obtienen como retribución a su jor- 
í-ada de trabajo un sueldo verdadera- 

J'nente excesivo, que no guarda conso
nancia con los momentos algidos-en que

'ivimos.ri
1| Quizá la apetencia que tienen muchos

A'

compañeros de ganar cada vez mas, sea 
la causa primordial de que muchos de 
ellos no sean partidarios de la SOCIA
LIZACIO N, y  sí de seguir controlando, 

aunque sea la luna.
Ahora bien; aquellos que trabajamos 

en casas socializadas y que nuestro le
ma fué siempre el de la SO CIALIZA-

Socializar es poner los ins

trumentos de trabajo en ma

nos del productor.

•
Humanizar es hacer posible 

la,vida colectiva. Socializar 

es el conjunto de ambas fi

nalidades.

CION seguiremos nuestro camino i® 
puesto: estímulo al trabajo, puesto qv 
nuestro trabajo es el conjunto de uiv 
obra en común, de todos y para todo» 
máxime cuando el salario familiar qü 
percibimos todos los trabajadores de '
INDUSTRIA SO C IA LIZA D A , y  aqu« 
lio que concierne a los beneficios co 
nuestros familiares, es fruto de la obf 
que ha tiempo anhelábamos todos.

Por cuanto es mi modesto criterio 
que estos compañeros que se oponen 
la SO CIALIZACIO N, en bien de un i' 
teres meramente particular, deben ir d< 
jando atrás estos egoísmos particular»* 

tas y  fijar su mirada en un mañana ^  
plendoroso, donde el fruto del trabaj® 
en común, sea gozado por todos al igü* 
puesto que no es de justicia, ni siquií' 
humano, que a! amparo de la revolucio' 
y después de tanta sangre vertida, pi'' 
dan volverse a encumbrar los que na‘ 
hicieron por llegar a la meta de la jun

cia y de la igualdad sociales.
P. R-
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A nte este  letrero 
quedem e parado, 
pues nunca leí 
en e l D iccionario  
que la tierna infancia, 
com o un presidiario, 
necesite guardia 
para su  cuidado, 
y al verm e intranquilo  
m e b a dicho un  m uchacho, 
que a  la  puerta estaba  
leyendo, sentado:

—¿Qué duda afanosa  
le  intriga mirando 
al letrero puesto 
donde m is herm anos 
se  educan y crían  
de am or xHbertario»?

—T ienes razón, nene  
—le d ije  a l m uchacho— ; 
es que soy curioso 
y, quizá, insensato  
al pensar que niños 
que están  educando  
los trabajadores, 
fueran vigilados 
por los del tricornio  
de triste pasado.

En esta s disculpas 
que yo le  voy dando  
a! n iño a  la  puerta, 
te  h a  acercado, ufano, 
etro chavallllo  
de aspecto avispado,
4Ue, con su donaire, 
por nadie igualado, 
llam a a  sus herm anos 
lu e  aun siguen jugando. 
¡Me quedo perplejo!
¡Me quedo anonadado! 
pues los cbavaiillos 
4ñe estaban jugando  
ríenen en  auxilio  
de su noble herm ano  
y> com o los hombres, 
cuando están cercados,
^be h an  dicho risuefios: 

—Te h as equivocado;

e n  la  G uardería  
de este  Sindicato, 
donde nuestros padres 
cayeron luchando, 
no ex isten  traidores, 
ni e l vil em boscado 
que con la  desgracia 
del desventurado, 
am asa  fortuna  
y vive e n  palacios. 
Aquí sólo hay gente  
de hum ilde regazo 
que con su  cariño, 
de am or im pregnado, 
nos harán los hombres 
del nuevo form ato.

¡M e quedo perplejo! 
¡Me quedo anonadado! 
.4quella era escena  
que yo, sin  pensarlo, 
provoqué una hoguera  
entre ios m uchachos 
y a  coro m e dicen  
cruzando las m anos  
sobre sus cabezas 
que son  uUbertarios». 
Yo nada respondo; 
quedem e pensando  
lo que es diferente  
del triste pasado, 
ante los hospicios 
donde los m uchachos 
se  m ueven a l ritmo 
de los insensatos 
condes y  marqueses, 
que con su legado  
quitado a l obrero 
del jornal diario, 
sostienen  la  cárcel 
donde los m uchachos 
su jetos a l yugo 
de! vil cavernario  
.sufren la  vergüenza 
com o un espantajo. 
Los chicos se  alejan  
contentos, cantando, 
y  yo, calle  arriba, 
voy reflexionando

la s cosas d istin tas  
que voy presenciando; 
pero en  la  calleja  
que yo voy cruzando 
se  interpone un  hom bre  
de aspecto m uy grato;

— ¡Salud, cam arada!
—m e dice e l llegado— , 
yo  soy e l m aestro 
de cerebro hum ano, 
que forja  en  la  m ente  
del n iñ o , am parado  
en  la  Guardería 
de m i Sindicato, 
la  noble im presión  
de lo  que no hallam os 
los hom bres maduros 
en  nuestro pasado.
Soy e l cirujano  
que va desbrozando 
la  en traña del niño 
del m al aquejado; 
por eso com prendo 
que el respeto, hurañe  
e n  que nos tenían  
los antepasados, 
no e s  sem illa  fértil 
en  m i pueblo hispano.

— G racias, cam arada, 
m aestro  sensato  
de lo s  tiernos niños 
de tu  Sindicato, 
eres de los nuevos 
genios destacados 
que olvidas rutinas 
de tiem pos pasados 
y educas a l niño  
con acierto grato, 
para hacerle un  hom bre, 
un hom bre sensato; 
yo que tengo hijos, 
m aestro abnegado, 
dim e si tú  puedes 
al m ío enseñarlo  
las m ism as lecciones 
que a l del Sindicato.

El m aestro dice 
ai desventurado:

—Yo de inconvenientes  
estoy saturado; 
m anda cuando quieras 
al h ijo  adorado 
a  la  Guardería 
para yo educarlo, 
que sepa que hay niño< 
que son sus herm anos 
—hijos predilectos 
de este Sindicato— . 
que no tien en  padre, 
que cayó luchando  
porque ellos no sufran  
de los insensatos 
los tr istes a fanes  
por ellos pasados; 
y cuando te  pares 
y  veas cam biado  
el letrero puesto  
que fué tu  presagio, 
por otro que diga  
en  concepto claro  
lo que significa  
el noble entusiasm o  
de querer a  n iños  
de nuestros herm anos, 
verás satisfech as  
ias dudas de antaño.

Los dos se  despiden, 
se  dan un  abrazo, 
y e l de la  calleja  
sigue m orm urando  
cam ino d e  casa  
el feliz hallazgo, 
que a l h ijo  querido 
le  b a  proporcionado 
¡lecciones de am igos!, 
¡lecciones de herm anos!

H O G A R -E SC U E L A  DEL 
NIRO

Cuando a la  m añana  
del sigu iente  dia 
h an  llegado alegres 
a  la  Guardería, 
el padre y e l hijo

se  fijan , ufanos, 
e n  aquel letrero 
que h a  sido cam biado. 
L lam an a  la  puerta, 
salen  a  buscarlos 
los niños, contentos, 
alegres, cantando; 
todas son  caricias, 
sonrisas, halagos, 
para e l nuevo niño  
que h a  de ir formando  
la  E spaña futura  
de m i Sindicato.
S ien te  e l alborozo 
del n iño encantado  
e l m aestro noble, 
que está  preparando  
las nuevas lecciones 
al n iño aplicado.
Sale sonriente, 
le  estrecha la  m ano  
al padre y a i hijo  
que están  anonadados 
con tan tas caricias, 
cariños y  halagos.

— Cual te  prom eti 
—^ c e  e l padro honrado— , 
aquí traigo a l hijo  
para tú  enseñarlo  
todas las lecciones 
de tu  Sindicato.

El padre, contento, 
se  a leja  llorando, 
dejando a l pequeño 
alegre, cantando, 
y  los chavalillos. 
a  coro gritando, 
le  dicen: ,

—N o llo r ^ ,  
porque h ayas dejado  
al n iño querido 
en  nuestro regazo; 
m árchate tranquilo, 
no tengas cuidado, 
que aquí tiene padre 
y m uchos herm anos.

F idel P.4Z GARCIA
Ayuntamiento de Madrid
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